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Sama, 12 de mayo de 2023.
VISTGS:

El Ofic¡o N"057-202&A-MDS d€ fecha 15 ds merzo de 2023. Carta N"0001-2023iNNHM de fecha 15 de
mazo de 2023, Certa N'002-2023/NNHM de fecha 13 de abrit d€ 2023, Informo N"05&2023-UE-GDUO-
GM/MDS de fecha 19 de abril de 2023 de le Unidad de Estudios, Informe N'6S2-202$GDUOGM/MDS de
fecha 19 d€ abril de 2023 de la G€r6nc¡a de D€safiollo Urbano y Obras, Infomc N'0360-202+ERCHA-
USLP-GM/MDS de fecha 21 de abril d6 2023 de la Unidad de Supervis¡ón y Liquiclac¡ones de Proyectos,
Informe N'71&2023-GDUO-GM/MDS de fecha 24 de ebril de 2023 de la Gerenc¡a de D€Benollo Urbeno y
Obras, Provofdo adm¡nistrativo de fecha 25 de abril d€ 2023 d€l d€spacho de Gerenda Munic¡pal, Infome
N"172-2O29GPP-GM-MDS d6 fecha 26 d€ abrll d6 2023 de la G€ronc¡e de Pleneemiento y Presupuesto,
Prov€ldo admin¡stretivo de fecha 28 d€ abril de 2023 del despacfp de Ger8ncia Mun¡c¡pa¡, y;

COI'IS]DERAIDO:

Que, de confomidád con lo establec¡do por el artlculo 1940 de la Constitución Pollüce del Pen¡ y el articulo
ll del Tftulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánicá de Munic¡palidad€s, establece qu6 los gobiemog
localea gozan d€ autonomla polftica, económ¡ca y admin¡straüva en los asuntos d€ su competencia. La
autonomfa que la Consütuc¡ón Polftica del Pen¡ e3tabl€c6 para las mun¡cipal¡dede8, rad¡ca en la facultad
de ejercer actos d6 gobiemo, adminFtrat¡vos y de aclministración, con 8ujeción al ordonami€nto jurfdico.

Qu€, el numeral 20) del Artlculo 20' de le Ley N' 27972 Ley Orgán¡c€ dó Munic¡pálidades, $tablece que
son atribuciones d€l Alcalde, delegar aüibuc¡ones admin¡strativas en el Gerente Mun¡cipal, texto
concofdante con los artlculos 27" y 39' de la citada noma, cuando señala que la adm¡nistración mun¡c¡pel
eslá baio la dir€cc¡ón y responsabilided del Ger¿de Municipal, func¡onario de conñenze a tiempo completo
y ded¡cación exclusiva designado por el Alcalde, r€su€lvo los aspecto€ adm¡nistraüvos a su c€rgo a través
de resoluc¡one8 y Dirccrt¡vas, respedivamente; esl como la func¡on€s esp€cffica3 contenides en el artfculo
78' y s¡gu¡entes de la prÉciteda noma.

Que, medianl€ la Resolución dé Alcaldfa N'040-2023-A/Ii|DS de fecha 27 de en€ro d€ 2023, se d€l€ga
func¡one8, etribucione8 y facullades adm¡n¡strativag del despacho de Alcaldfa al Gerent€ Municipal, CPC.
Carlos Ansdmo Melendez Berfios. Asimismo, dentro d€ las facultad€s atribuidas hacia el Gererite
Municipal, se encuent€ las relacionadas a la aprobac¡ón de oxpedientes técnicos y/o estudios detiniüvos,
tal como se sellala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facullad6s adminisfativas y
r€solutivas que por este aclo s€ del€gan son les siguientes: En Matéria d6 Dosarollo Urbano y Obras.
Numeral 24) Aprobar y modificar 106 exp€dientés técn¡cos y/o estudios doñnit¡vos dsi\rados de Proy€clos
de Inv€rs¡ón Pública, en materia de ¡nfraesüuciura B¡blka, as¡m¡smo, aprobar y modiñcer los oxpedientes
técnicos de Proy€c16 productivos, Económicos, Sociales y Planes de Mantenimiento.

Que, la D¡r€cliva N"002-2022-MDS - 'Direc-tiva qu6 Norma la Ejocuc¡ón de Obras Públbas por la
Modalidad de Eiecución Presupuestaria D¡recta (Administrac¡ón D¡recia) en le Munic¡pal¡dad Distrital de
Sama', üene como ob¡otivo establecer las dispos¡c¡ones que permitan el proooeo do ejecuc¡ón de las obra6
publ¡cas b4o la modalidad de Ejecuc¡ón Presupu€staria Directa (Adm¡nisüac¡ón Dirscta), a cargo de las
Un¡dadeo Ejécutorae que coniormar la Munic¡pelidad Disüital de Sama.

Que, el Titulo lll de la C¡tada Diroc{iva establ€ce que las disposiciones y prooedimientos conten¡dos en la
presente dir6ctiva, s6rá de cumplimiento obligatorio pot los funcionariG y servidoros de la Munic¡palidad
D¡strital de Sama, d¡r€clamente ¡nvolucrados en el prooeso de e¡ecución, reoepc¡ón, liqu¡dación y
trangferenc¡a do obras o proy€clos €¡€cutádos en lo3 t¡poo de éiecuc¡ón presupueslaria directa.

Que, mediante elArticulo I de la R€solución D¡r€clorel N"036-2O2TLP|DE, s€ aprueba las Modal¡dades de
Intervenc¡ón del Programa de Empl€o Temporel 'Lurawi Peru'. As¡mismo, el Anexo de la citada
Fesolución, eetabtoce lo siguiente: '3: Ambito de atenc¡ón $p€c¡al o int€rÉs públ¡co Esta modal¡ded d€

aborda la necés¡dad de generar empleo ternporel pera la poblac¡ón én ámb¡tos priorizados por
Programa, en el m€rco del artfculb 5 del Decreto Supr€mo N'002-2022-TR, los cuales presentran

ffechas económicas y/o soc¡ales; asl como, en aquellos ámbitog derivados de un mecanismo de d¡alogo o
óoordinación 66clorial, inteEectorial e intergub€mam€ntal. Ba¡o €sta modelided, podrán coñnanciam¡ento
y/o ñnanciarse Proyectos de Inversión y/o Ac{ividados de Intervención Inmediata, de acuerdo a la

ót#%$!u._=ax

disponibil¡dad presupuestel o crédito suplem€ntiario'.



tr 'Año .le b AnUaú la Paz y el Daarmüo"

M antctpcltda d D Nrlul Sana

Que, med¡ante Oficio N"057-202&A-MDS de f€cha 15 de matzo de 2023, el Alcelde de la Munic¡pelidad
Distrital de Sama, Sr. R¡chard Santos Cal¡zaya Pim€ntel, informa a la Unidad Tenitorial - Tacna del
Programa "Lu¡awi Péru', que prssenta la Fiche Técn¡ca de la Ac'tividad de Intervónc¡ón Inmediata (All)
denom¡nada: 'Limpi6za, Manbnimiento Y Acondic¡onem¡ento Do Le Trocña De Accoso Amarango En La
Localidad De Sama, Disffio D€ S€ma - Prov¡ncia De Tacna - D€pertamento De Tacna'. Asimismo, pr€c¡sa
que ad¡unta toda le dodrmentac¡ón, cons¡derando lo 6tablec¡do en la Gufa Técn¡ca pera la elaborac¡ón y
revis¡ón de fiches técnicas d€ ect¡vidades d€ intórvención inmediata.

Que, con Carta N'000 1-2023/NNHM de fecha 15 d€ marzo de 2023, la prof€8¡onal, Ing. Nardy N. Huallpa
Mamani con CIP N'274550, inlorma a la Municipalidad D¡stritral de Sama, que pres€ a el Plan de Trabajo
dé la Actividad de Intervenc¡ón Inm€d¡eta denominada: 'Limpieza, Menten¡miento Y Acondic¡onamiento De
La Trccha De Acc6o Amarango En La Locel¡dad Oe Sama, Distrito De Sama - Proünc¡a De Tacna -
Departamerfo De Tacna', segl¡n detalla en su pr€8ante 6crito.

Que, med¡ante carta N"0002-2023NNHM de fecha 13 de abfil de 2023, la profesional, Ing. Nardy N.
Huellpa Mamáni con clP N"274550, infoma e la Municipalided D¡süital de Sama, que soliclta la
confom¡dad por la elaborac¡ón d€l Plan de Trabe¡o de la Activ¡dad d6 Intervención Inmed¡ata denominada:
'Limpieza, Mantenimiento Y Acondicionamiento D€ La Trocha De AcceEo Amararigo En La Localidad Oe
Sama, Disüito De S€ma - Provincia D€ Tecna - Depariamorilo Do Tacna', s€gún detalle en 3u pr€3ónt€
escfito.

Qu6, por medio del Infoíne N'05&2023-UE-GDUO-GM/MDS de fecha 19 de abril do 2023, el Jef€ de la
de Estuct¡os, Ing. Lu¡s Mois€s Ramos Salgado, iriforma al Gerente de la G€rencia de Doserollo

Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, 6n ebnc¡ón a le Carte N'0001-2023/NNHM, que r€m¡te el
Plan dé Traba¡o de le Acüvidad de lntervenc¡ón Inmed¡ata denominada: 'Limpi€za, Mantenimionto Y
Acondicionamiento D€ La Trocñe De Acceso Amarengo En La Localidad De Sama, D¡strito D€ Sama -
Prcvinc¡s De Tacna - Depertamento De Tacná", s€gún la Orden de S€Mdo N'479-2023, esimbmo, pr€cisa
que cuenta con R6oluc¡ón Dir€c.toral N"07&2023-LP/DE, en el portal imüürcional del Programa d€
Empleo Temporel 'Lurawi P6ru'. As¡mismo, solicita se derive la presente e la Unidad de Sup6rvisión y
Liquidac¡ones d€ Proy€c'tos, para la r€vis¡ón y/o aprobación corespond¡snte.

Que, a tsavés dsl lnfonn€ N'692-202&GDUO€M/MDS d€ fecña 19 de abril d€ 2023, el G€r€nt€ de la
Gerencia de Desaffollo Urbano y obras, Ing. JoB6 M¡guel Flore3 Perca, ¡nfoma al Jefe de la Unidad d€
Sup€rv¡sión y Liqu¡dac¡ones de Proyeclos, Ing. Edlyart Roger Chura Agu¡lar, en etención al Infome N"05&
2023-UE-GDUO-GM/MDS, que rem¡te el Plen de Traba¡o de la Actividad de Intervención lnmediatB
denominada: 'Limp¡€za, Manten¡miento Y Acondicionam¡€nto tle La Trocha D€ Acceso Amarango En La
Localidad De Sama, Distrito De Sama - Proünc¡a De Tacna - Depattamento De Tacna', el miEmo que fue
elaborado por la profes¡onal, Ing. Nady No€lia Huallpa Mam€ni, s€gún lo dispu€sto en la Ord€n de
S€Mc¡o N"047$2023. Por cuento, sol¡c¡ts a la Un¡ded de Sup€fviádón y L¡qu¡dac¡ones de Proyectos, la
reús¡ón y/o eprobac¡ón con€8pondiente del Plen menc¡onado en el presente pánafo, para su posterior
aDrobación med¡ante acto r€solutivo.

Qu€, mediante Informe N'0360-202$ERCHA-USLP-G[\¡UMDS de focha 21 d€ 8Ml de 2023, el J6fo de la
Unidad de Sup€rv¡gión y Liquidáciones dé Proysclos, Ing. Edwañ Roger Chura Aguilar, ¡nforma al Gererite

la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obra3, Ing. Jose Miguel Flores Perca, qu€ hab¡endo ü8to y
la documentac¡ón coritenida en el Plen do T€ba¡o do la Ac,tividad d€ Inlorv€nc¡ón lnm€dietia

'Limpieza, Manténimiento Y Acond¡cionemi6nto De La Trocha De A6,aso Amarango En Le
De Sama, D¡strito D€ Sema - Proúnc¡E D€ Tacna - DopaÉemento Dé Tacna", conforme a lo.s

llneam¡entoe establec¡dos por la normat¡va vigerite. Por cuanto, €l d€spacho de la Unidad dé Sup€rvislón y
Liquidecion6s d6 Pro)rec{os, otorga la Aprobaclón el pres€nte Plan de Traba¡o de la Actividad dó
lrilen enc¡ón Inmediata denomineda: 'Limpieza, Mant€n¡miento Y Acond¡c¡onamiento De La Trocha De
Acc6o Amarango En La Localidad De Sama, D¡strito De Seme - Pro\rincia t€ Tacña - Departamerüo oe
Tacna', con un pr€supuesto tcfel de S/ 155, 934.06 (Ciento C¡ncueÍta y Cinco Mil Novec¡enlG Treinta y
Cuatro con 06/100 soles), cuyo plazo d6 e¡€(rrc¡ón será d€ trsinta y dos (32) dlas háb¡l€s, be¡o la
modálidad d€ Ejecuc¡ón ds Admini$ac¡ón Dir€cta. Sogún 6l siguierfe detalle:

ret
:/

COSÍO D¡RECTO

cosTos tND¡nEcros

PRé'UPUES¡O TOTAL

¡26,!tO3.50

29,030.56

r55,9¡t4.06

por medio d€l Infome N'71&202&GDUO-GÍi/UMDS de fecha 24 de ab¡il de 2023, 6l Ge|€nto de la{¡wr¡ I
Ggrencia de D€sarollo Urbano y Obras, Ing. Jos€ Miguél Flor$ P€rca, informa al G€rente Mun¡dpel, CPC.
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Carlos Anselmo Melendez Berios, gue remite el Informe N'036G202&ERCHA-USLP-GM/MOS donde la
Un¡dad de SupeMs¡ón y Liguidaciones de Proyectos, otorga la Aprobac¡ón al Plan de T€ba¡o de la
Activ¡dad de tntorvenc¡ón Inmed¡ata denominade: 'Limp¡eza, Mantenimiento Y Acondicionam¡ento De La
Trocha oe Acceso Amarango En La Local¡dad De Sama, Di3fito De Sama - Provincia Oe Tacna -
Depertamento D€ Tacna', con un presupuesto total de S/ 155, 934.06 (C¡6nto Cincuente y C¡nco Mil
Novecientos Treinta y Cuatro con 06/100 solos). Asimismo, soliciia 8e apruebe dicho Plan d€ Treba¡o
mediante ado resolutivo corespondi€nte.

ffi eu6, con Provet(b adm¡nistraüvo de fecha 25 dó abril d€ 2023 del despacho de cerenc¡a Munic¡pal, el

fllJ ¿."#J^/lHil Gerente Municipal di8pone a la Gerenc¡a de Planoamiento y Presupuesto, conoc¡miento y Disponibilidad

\Y{%y 
Presupuestal correspondiente'

¡\:r"' Que, a través del Informe N'172-2023-GPP-GM-MDS d€ f€cha 26 de abril de 2023, la Gerente dé la
Gerencia de Plansam¡erito y Pr$upuesto, CPC. L¡ss€ü L6nny Maman¡ Colque, infoma al Gererile
Municipal, CPC. Carlos Anselmo Molendez Berios, en atención al Inlormé N'71&2023GDUGGM/MDS
donde se remite la eprobación del Plan de Trab4o d€ la Aciividad de Intervención Inmedlata donom¡nada:
'L¡mpbza, Mant€nim¡onto Y Acondicionamiento De La Trocha D6 Acceso Amarango En La Localidad De
Sama, D¡strito D€ Sama - Prov¡ncla Oe Tacna - Oepartamento De Tacna'. Al repecio, el d$pacho de la
Gerenc¡a d€ Planoamiento y Pr€supuesto, emite la D¡spon¡b¡lidad Pre3upuestaria para sl Plan d6 Trab4o
de la Act¡vidad dé Intervención Inmed¡ata denom¡nada: "Limpi€za, Mantenim¡ento Y Acondicionami€nto De
La Trocha Dé Accaso Amarango En La Local¡dad De Sama, D¡strito De Sama - Provincia Da Tacna -
Departamento De Tacna', por el monto total de S/ 155, 934.08 (Ciento Cincuenta y Cinco Mil Novec¡entos
Tre¡ntra y Cuafo con 06/100 6oles), al encontraBe aprobada por la Unidad de Superv¡sión y L¡qu¡decioneg
d€ Proyectos, m€diante Informó N"036G2023-ERCHA-USLP-GM/MOS. Según el siguiente dstalle:

Ot22 TIPOLOGIA 03 - ACNVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA 2TOOOOOANT -
TACM-TACM.SAMA

LIMPIEZA. IVIANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA TROCHA OE
ACCESO AÍI/iAMNGO EN LA LOCALIDAD DE SAMA, DISTRITO DE SAMA -
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE ÍACNA

2.3 BIENES Y SERVICIOS
S/ 155, 934.06 (Ciento Cino.|ente y Cinoo Mil No\¡€c¡entos Tr€inia y Cuatro y 06/100 sobs)

j.IFUENTE DE FIMNCIAMIENTO 4 DOMCIONES Y TRANSFERENCIAS

SECUENCIA FUNCIONAL

UNIDAD ORGANICA

GENERICA DEL GASTO

RUBRO 13 DONACIONES Y TMNSFERENCIAS

Oue, con Proveldo adm¡n¡strativo de f€cha 28 de abril de 2023 d€l despacho de Gerencia Mun¡cipal, el
G€rente Municipal dispone a la Gerenc¡a de Asssorfa Jurfdica, proyec'tar ac{o resolutivo corespond¡ente.

Qus, confome a los ¡rfo¡mes esgrim¡dos y al marco l€gal acotado, s€ edviérte que el Plan de Traba¡o de la
Activided de Int€rvonc¡ón Inmed¡ata denom¡neda: 'Limpieza, Mantenimiento Y Acondic¡onam¡ento De La
Trocha De Ac@so Amerango En La Localidad De Sama, Dlstrito De Sama - Provinc¡a D€ Tacna -
D€partamento D€ Tacna', c{renta con la viab¡l¡dad técnica de la Unidad de Sup€Msión y L¡quidaciones de
Proy6c{o6, aunado a ello, cuenta con la Dispon¡b¡lidad PreBupuestatia otorgado por la Gerencia de
Plan€amiento y Presupuesto, resultando nocé8ario se emita aclo reso[¡tivo de aprobación
conespondiente.

Que, gstando a lo expuésto en los pándos pr€c¡dent$ y de corformidad con las atribuc¡oneE conferidas
por la Ley N'27972 L€y Orgánica de Munic¡pal¡dadd, Resoluc¡ón de Alcaldla N'qG202&A'ílrOS de fecha
27 óe úerc de 2023, Decreto Supremo N" m4-201$JUS TUO de la Ley N" 2744 Ley de Procódimiento
AdminisFat¡vo Gene¡al, en annonla con la Const¡hjc¡ón Polltica d6l Perú: con ol Visto Bueno del Gerente
de la Gerenc¡a de A8€8orfa Jurfdica, Ge|Ente de la Gerenc¡a d€ Planeamiento y PregupueEto, Gorente de
la Geroncia d€ D€earollo Uóano y Obras y Jefe de la Unidad de Sup€NiEión y L¡quidac¡ones de
Proy€cto8;

S-EESEIJE:

APROBAR el Plan de Trabajo d€ la Ac-t¡üdad de Intervención Inmediata
a: 'Limpieza, Mantenimiento Y Acondicionamierfo Oe La Trocha De Acceso Amarango En La
De Sama, Distrito Do Sama - Provincia De Tacna - Departemento D€ Tacna', con un

total d€ S/ 155, 934.00 (C¡ento Cincuenta y C¡nco Mil Noveci€ntos Tre¡nta y Cuatro con
00 soles), cuyo plazo de ejecuc¡ón s€rá de treinta y dos (32) dlas háb¡les, baio la modalidad de

S4rvr ¡j ejecuc¡ón de Adm¡nistración Oirecla. Todo ello ssgrln el infom€ favorable por parte de la Unidad de
Supervis¡ón y Liquidac¡ones de Proy€c'tos, mediarit€ Info¡me N"036G2023-ERCHA-USLP-G||JUMDS y la
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D¡spon¡bilidad Presupuestal otorgada por la Gor€nc¡a d€ Planeamiento y Presupu€sto. Según el s¡guiente
detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL 0122 TIPOLOGIA 03 - ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA 27OOOOO547 -

UNIDAD ORGANICA

TACNA -TACNA €AMA

LIMPIEZA, ÍIIANTENIMIENTO Y ACONDICIOMMIENTO DE LA TROCHA DE
ACCESO AMARAN@ EN LA LOCALIDAD DE SAMA, DISTRITO DE SAi/t/A -
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA

GENERICA DEL GASTO 2.3 AIENES Y SERVICIOS
PRESUPUESTO sl 155, 934.06 (Ciento C¡ncr¡€nta y Cinco Mil NovécientG TÉinta y Cuetro y 0€i/100 soles)
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 4 DONACIONES Y TMNSFERENCIAS
RUERO 13 OONACIONES Y TRANSFERENCIAS

cosfo DtRBcTo 126,903.50
cosTos tND¡REcTos 29,030.36

PRESUPUE fO TOTAL 15193/0.06

ARTICULO SEGUT{DO: DISFO ER a la Ge|€ncia de Desanollo Urbano y Obra8 y a le Unidad cte
Supervisión de L¡quidac¡ones de Proyectos, real¡zar las accion€s admin¡sHivas conegpond¡er¡tes, para
dar estic{o q¡mplimiento al Plan d€ Traba¡o aprobedo €n €l artforlo primero de la pros€nte Resoluc¡ón.
Ba¡o rssponsabilidad.

ARnCULO TERCERO: M)TIFICAR le pres€nte Rssolución e las Un¡dades Orgánicas corespondientes
de la Entided, para su conocimiento y fines consigu¡entes.

REG¡STRESE, COTUNIQUESE Y CÚMPI¡SE

?+<>

{¡ruirl


